
Terminar con la discriminación

El Día de los Derechos Humanos de 2009 que se
celebrará el próximo 10 de diciembre se enfocará en
la eliminación de la discriminación. “Todos los
seres humanos nacen libres e iguales en
dignidad y derechos”. Estas pocas palabras
iniciales de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos sentaron hace 60 años la premisa
fundamental del ordenamiento jurídico internacional de
los derechos humanos. No obstante, en la actualidad,
millones de personas en todo el mundo continúan
librando una lucha diaria contra la discriminación.

La discriminación representa un obstáculo para el
disfrute pleno de todos los derechos humanos,
incluidos los derechos sociales, económicos y
culturales, así como los derechos civiles y políticos.
Asimismo, con gran frecuencia los líderes políticos,
los gobiernos y los ciudadanos comunes guardan
silencio o adoptan una actitud conformista ante el
prejuicio y la discriminación.

“Nuestro objetivo principal consiste en promover la
construcción de sociedades sin discriminación y un
mundo donde haya un trato igualitario para todos”,
dijo la Alta Comisionada para los Derechos Humanos,
Navi Pillay, quien este año celebrará el Día de los
Derechos Humanos en Sudáfrica.

PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN

Desde su inicio, las Naciones Unidas establecieron
como una de sus metas “reafirmar su fe en los
derechos fundamentales del hombre, en la dignidad
y el valor de la persona humana”1 sin distinción de
raza, sexo, idioma o religión. La discriminación
socava esa meta y su erradicación ha resultado muy
difícil dado que el fenómeno de la discriminación es
más sutil, más destructivo y más resistente de lo que
nadie había imaginado.

La discriminación consta de varias dimensiones. Los
grupos que son discriminados por su origen racial,
por ejemplo, son luego objeto de más actos de
discriminación dado que no tienen acceso a los
servicios de educación, de salud, ni a los recursos
culturales. Las personas con discapacidad
constituyen la minoría más grande y desfavorecida
ya que, por ejemplo, el 98 por ciento de los niños
con discapacidad en los países en vías de desarrollo
no asisten a la escuela.2 Los pueblos indígenas
representan el 5 por ciento de la población mundial,
pero a la vez constituyen el 15 por ciento de las
personas más pobres del mundo.3 Por su parte, las
mujeres realizan dos tercios de las horas laborales
de todo el mundo y producen la mitad de los

“La discriminación es la causa principal de muchos de los problemas más
apremiantes en materia de derechos humanos. Ningún país es inmune a este
flagelo. La eliminación de la discriminación es un deber del más alto nivel”.
Navi Pillay, Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos

©
F

o
to

g
ra

fí
a

d
e

la
O

N
U

/
M

a
rk

G
a

rt
e

n

La pobreza es una causa con efecto multiplicador de la discriminación. En Riosucio, Colombia, todos los años los vecinos del lugar son
víctimas de inundaciones que afectan sus hogares y caminos.

1 Preámbulo de la Declaración Universal de los Derechos Humanos
2 Manual de la ONU, De la exclusión a la igualdad: Hacia el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad
3 Fondo Internacional para el Desarrollo de la Agricultura



NACIONES UNIDAS

alimentos mundiales; sin embargo, éstas perciben
únicamente el 10 por ciento de los ingresos
mundiales y poseen menos del uno por ciento de la
propiedad mundial.4

A pesar de estos desafíos y retrocesos, ha habido y
continúa habiendo un cierto rechazo hacia la
discriminación. Se han alcanzado suficientes logros
como para demostrar que este flagelo sí puede ser
erradicado.

DÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS

El Día de los Derechos Humanos es celebrado todos
los años el 10 de diciembre por la comunidad
internacional. En esta celebración se conmemora
aquel día de 1948 en que la Asamblea General de
las Naciones Unidas adoptó la Declaración Universal
de los Derechos Humanos. La Oficina del Alto
Comisionado desempeña un papel fundamental en la
coordinación de los esfuerzos para la celebración
anual del Día de los Derechos Humanos.

El tema para el Día de los Derechos Humanos 2009 es
la no discriminación y su fundamental importancia, lo
cual se refleja en el lema “vive la diversidad, termina
con la discriminación”. El enfoque en la no
discriminación continuará durante todo el año 2010.

El 10 de diciembre, la oficina de derechos humanos
de la ONU, así como toda la comunidad de la ONU
y muchas otras organizaciones de distintos niveles,
celebrarán el Día de los Derechos Humanos. En su
declaración con motivo de la inauguración del Día de
los Derechos Humanos de este año la Alta
Comisionada, Navi Pillay, señala que resulta difícil
para quienes no sufren la discriminación tratar de
comprender el sufrimiento y la humillación que la
discriminación representa para otros. En este sentido,
la Alta Comisionada insta a las personas de todas
partes y de todos los ámbitos a “proponerse adoptar
medidas concretas y duraderas que contribuyan a
poner fin a la discriminación”.

Pillay celebrará el Día de los Derechos Humanos
2009 en Sudáfrica, donde la Universidad de Pretoria
le hará entrega de un Doctorado “Honoris Causa”.

La Alta Comisionada también presidirá el panel de
jueces de alto nivel que participará en el primer
Tribunal Simulado de Derechos Humanos a nivel
mundial en la Universidad de Pretoria.

Estudiantes de todo el mundo participarán en esta
competencia organizada por la Universidad de
Pretoria con el apoyo con la oficina de Derechos
Humanos de la ONU. Los participantes
argumentarán ante un tribunal simulado un caso
ficticio sobre derechos humanos fundado en el
principio de la no discriminación.

En la sede central de las Naciones Unidas en Nueva
York, el Día de los Derechos Humanos constituirá el eje
de una semana entera de actividades. El programa
inicia el 4 de diciembre con un evento especial en el
que se celebrará el trigésimo aniversario del primer
código jurídico que prohíbe la discriminación contra
las mujeres – la Convención para la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.
Seguidamente se realizará la duodécima conferencia
anual estudiantil sobre derechos humanos, y el 10 de
diciembre se realizará un panel de discusión
organizado por la oficina de derechos humanos de la
ONU, el cual se enfocará en diferentes aspectos
relacionados con la discriminación.

En Ginebra, se ha invitado a mujeres de diferentes
partes del mundo para que participen en un
importante evento de tres días cuyo objetivo es
procurar una transferencia generacional de
conocimientos sobre estrategias para superar la
discriminación por motivos de género.

CONTÁCTENOS

Visite nuestra página electrónica del Día de los
Derechos Humanos (www.ohchr.org)  y descargue
materiales audiovisuales e imprima otros productos,
diseños visuales y mucho más.

Teléfono: +41 22 917 9000
Correo electrónico: humanrightsday@ohchr.org

SOBRE LA  OACDH
La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACDH), que forma parte de la Secretaría de las
Naciones Unidas, tiene el mandato único de promover y proteger todos los derechos humanos. Aunque su sede principal está establecida
en Ginebra, también está presente en alrededor de 50 países. Está encabezada por el Alto Comisionado para los Derechos Humanos, un
cargo que fue creado por la Asamblea General en 1993 para dirigir los esfuerzos de las Naciones Unidas en materia de derechos
humanos. La Oficina toma medidas en virtud de su mandato único encomendado por la comunidad internacional para promover y
proteger la legislación internacional de derechos humanos. Para mayor información, sírvase consultar la página www.ohchr.org

La oficina de derechos humanos de las Naciones
Unidas es un líder a nivel mundial en la lucha contra
las fuerzas que provocan la discriminación. Como
vigilante del ordenamiento jurídico internacional de
los derechos humanos, la Oficina del Alto
Comisionado defiende y promueve reformas en
materia de derechos humanos en muchos países en
todo el mundo y en toda la comunidad de las
Naciones Unidas.

4 Indicadores de Desarrollo Mundial del Banco Mundial.


